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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Al>>•KltTRNCU OFICIAL 

LMleyoa, órdenes y anuncios que hayan de insertar
í a n loi BOLBTISF.8 O F I C I A M M S O han de mandar al Jefe 
Político respectivo, jx>r ouyo conducho te pasarán a loa 
gditores de los mencionados periódicos. 

{Real orden ¿a 6 de Abril de t#89.) 

fll PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Ù ADVBUTtíNOIA EDITORIAL 

« e p u h l l r n < „ i i o * l o * d i n . , e x c e p t o i» , l l a m i n g o , o on timbresmóvilos. 

En esta capital, llevado a domioilio, 2 450 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLe-rta, 
plaza do Santiago, núm.2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 

j¿' de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
O on t imbro» TniVcilna. 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las ••oe 
sean a instancia do parto no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero los da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada llnoa de inserción. 

\ H u n - m n u c l t o i SO c é n t i m o s d e p c a c t a 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regento (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Gobernación 
REGLAMENTO 

DE 

' Í O H T I B O R E S DE FONDOS PROVINCIALES 
y m u n i c i p a l e s 

Continuación (1) 

En este plazo remitirán á la Dirección 
sus 8oIloilu les documentadas los Contado-
tes provinciales ó municipales que estén 
en activo desempeñando plaza y deseen 
tomar parte en el concurso, así oomo tam
bién los aspirantes que quieran utilizar 
wte derecho. 

Terminado dloho plazo, la Dirección, 
en otro de diez días, remitirá á la Corpo
ración respectiva las solicitudes presen 
tadas. acornpi fiando á cada una los do 
aumentos quo hubieren remitido los solí 
citantes, y también la nota expresiva de 
•os a i u e c d e n t c a que en la misma Direo-
oión obren sobre las oondiciones de los 
misinos. 

Art. 30 La Corporaoión provlnoial ó 
•Uunioipil, en un plazo que no podra e x 
ceder de treinta días, procederá al nom 
Sarniento . Para ello, y si se hallare en 
Periodo de clausura, será convocada á 
sesión extraordinaria en el término de 
°«ho d ías . 

Art. 81 . El nombramiento se hará 
«iempre por la Corporaoión, y por tanto, 
8 1 se tratase de Contadores provinciales^ 
n<> se podrá nunca haoer por la Comi 
sión provinoial. 

Art. 32. Transcurr ido ei plazo de 
treinta dias sin que la Corporaoión h a y a 

VI) Véano ol número do u) or. 

heoho el nom bramiento, se entenderá 
que renuncia á su derecho, y prooederá 
á ejercitarlo el Ministerio de la Goberna 
ción en otro plazo que no podrá exceder 
de sesenta dias. 

Art. 83. La Corporación dará cuenta 
del nombramiento, y devolverá los expe 
dientes personales de los concursantes á 
la Dirección general en un plazo de quin. 
ce días, y Ó9ta, en otro de ooho, lo publí-
oará en la Gaceta de Madrid. 

Art. 34. El conoursante en quien re_ 
cayese el nombramiento de Contador, que 
no se presen'.e á lomar posesión sin oau • 
sa justificada desde la publicación del 
res pectivo acuerdo en la Gaceta, ó de la 
notificación al interesado, en el término 
de treinta días, se entenderá que renunoia 
á la plaza, y para proveer ésta, la Corpo. 
raoión abrirá nuevo conourso. 

Art. 35. La Corporación hará el nom
bramiento eligiendo libremente entre los 
Contadores efectivos y los aspirantes con 
titulo de apti tud que acudan al conourso. 

Art. 36. Las Diputaciones y Ayunta
mientos remitirán á la Dioecoión general 
de Administración certificación do los 
acuerdos sobre nombramientos de los 
Contadores. 

Art. 37. Cuando el nombramiento se 
hiciese infringiendo las disposiciones de 
este Reglamento, los interesados podrán, 
en un plazo de treinta días , contados des
de la publicación del nombramiento en 
la Gaceta, interponer recurso de alzada 
respecto á Contadores municipales, ante 
el Gobernador de la provincia, y respeo-
to á los provinciales, ante el Ministro de 
la Gobernación. 

Art. 38. Los recursos á que se refiere 
el articulo anterior serán resueltos en un 
plazo de treinta días; pasado el oual sin 
resolver, se entenderá confirmado el 
aouerdo de la Corporaoión, 

CAPITULO HI 

DERECHOS DE LOS CONTADORES 
Art. 39. Los Contadores provinciales 

y municipales serán inamovibles, y, por 
tanto, no podrán ser separados ni sus
pensos en SU9 cargos sino por jus ta cau
sa debidamente demostrada, previa 
audiencia del interesado y observándose 
las demás formalidades establecidas en 
este Reglamento. 

Art. 40 Ninguna Corporaoión p rov in
cial ó municipal podrá suprimir la pla

za de Contador de fondos, aunque dismi 
nuya su presupuesto de gastos, ni reba
j a r su sueldo, ni las consignaciones de 
material , que deberán ser satisfechas con 
toda puntualidad, sin autorización de la 
Direcoión general . 

La rebaja de categoría de una plaza 
no implica rebaja en la categoría del 
que la esté desempeñando cuando esto 
ocurra . 

Art. 4 1 . Los Contadores de feudos 
provinciales disfrutarán los sueldos s i 
guientes: 

En Madrid y en Barce
lona 8.000 pesetas 

En las demás capitales de 
proviucia de primera 
clase 6.000 — 

En las de segunda íd^m . . . 4.000 — 
En las de tercera ídem 3.000 — 

La consignación del material para 
las Contadurías provinciales seráde4.000 
pesetasen lasprovincias de pr imera claee, 
de 3.000 en las de segunda, y de 2.000 en 
las de te rcera . 

Art. 42. Los Contadores de fondos 
municipales disfrutarán los siguientes 
sueldos: 

Madrid y Barcelona 8.000 pesetas 
Contadurías de primera 

clase 6.000 — 
Ídem de segunda í d e m . . . . 4.000 — 
ídem de tercera ídem 3 000 — 
Ídem de cuar ta ídem 2.000 — 

Art. 43- En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, el sueldo del 
Contador estará en relación con el pre 
supuesto, clasificándose oomo de p r ime
ra cuaudo este exceda de 2.000.000 de 
pesetas; de segunda ouando exceda de 
1.000.000, y de tercera ouando exceda 
de 500 000 pesetas. En las demás, que , 
no bajando el presupuesto de 100000 
pesetas, no llegue á dicha últ ima oifra, 
el sueldo será de 2.000. 

Art. 44. La consignación del ma te 
rial para las Contadurías municipales de 
pr imera clase será de 2.000 pesetas-, 
para las de segunda y tercera oíase, de 
1.500, y para las demás, de 750 pesetas . 

A n . 45. El pago mensual del sueldo 
délos Contadores de fondos provinciales y 
municipales se ordenará y verifioará sin 
demora, y al propio tiempo que los suel
dos de los demás empleados de la Cor
poraoión, bajo la más estrecha responsa

bilidad del Ordenador y de la Corpora
oión respectiva. 

Art . 46. Por cada cinco aflo9 de ser
vicio en el desempefio de la Contaduría 
de fondos provinciales ó municipales, po
drá concederse al Contador un aumento 
de 500 pesetas desue ldo . Este aumento 
de sueldo no var ia rá la categoría del que 
lo obtenga, y por tanto, no implioa d e r e -
oho á traslación á otra provincia, ni obl i 
ga rá á otra Corporaoión provincial á don
de voluntariamente se t ras lade . 

Art . 47. Las Diputaciones provincia
les y los Ayuntamientos podrán conceder 
derechos de jubilación, viudedad y o r 
fandad á los Contadores y sus familias* 
Dichas pensiones no exooderán de l a sque 
en casos análogos señalen las leyes v i 
gentes para los funcionarios del E s t a d o . 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DEBERE8 Y ATRIBUCIONES 

DE LOS C0XTAD0RE8 

Art. 48. Los Contadores están some
tidos: 

1.° A oumplir todas las obligaciones 
y deberes que les impongan las leyes y 
disposiciones reglamentar ias . 

2.° A residir en el distrito municipal 
en ouyo término ejerzan sus funoiones, 
sin que puedan ausentarse de él sin 
la licencia correspondiente. 

3.° A asistir a sus oficinas en los dias 
y horas que han de estar abiertas, oon 
arreglo á lo que esté prevenido. 

4.° A no dar publicidad á las mate 
rias y casos de que conozcan por razón 
de su cargo, y de su curso y resoluoión, 
salvo lo que en su oaso determinen los 
Reglamentos. 

Art . 49. Las obligaciones del Conta
dor de fondos provinciales son: 

1.* Tener a su cargo la oficina de 
cuenta y razón, y la intervención de fon
dos provinoiales. 

2 * Llevar, oon arreglo á las instruc
ciones y formularios vigentes, los libros 
principales y auxiliares de la contabil i
dad . 

3 . a Extender los cargaremes de Us 
cant idades que ingresen en la Caja, y 
conservarlos en ésta á fin de unirles n s a 
día á las oueutas oomo comprobant-s de 
oargo. 

4 . a Redaotar los libramientos de todos 
los pagos que hayan de ejeoutarse y pre -
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ventarlos A la firma del Ordenador, previo 
examen do los justificante*, negándose 
& la autorización de todo pago que no 
tenga consignación en el prosnpnesto ó 
so oponga á instrucciones ó disposiciones 
de la Superioridad. En estos oasos con
signará por escrito los fundamentos de su 
negat iva , y si A pesar do ello, el Ordena 
dor Insistiera en el pago, intervendrA la 
orden, sin formalizar el l ibramiento,hasta 
que resuelva la Dirección general de Ad
ministración, á la que deberA da r cuenta 
directamente en el término do ocho d i a s . 

{Se continuará) 

Diputación, Provine], 
Contaduría.—Negociado 4.° 

34° sorteo de 50 Obligaciones, números 
tal 6 000 

En los sorteos celebrados en el dfa de 
hoy en el Palacio provincial, para amor
tización de estas Obligaciones, han resul

tado premiados los números siguientes: 

4 .462 2.707 4K0 3.74.- 3.645 
4.072 1.771 3.948 5.795 182 
1.789 1.148 476 4 1 4 5 2.331 
4 . C I I 5.836 1.440 1.720 3.220 
3 .003 5.393 8 1.543 4.510 
1.986 1.242 922 5.653 1.045 
5 439 2*2 2.891 271 2.698 
2 .650 4.602 • 266 4 307 953 

21S 5.761 1.3»! 1.843 260 
4 .865 N U 6.277 2.689 3.1 K-i 

4.° sorteo de ocho Obi gactones, números 

8 001 a' 7.040 

7.1 id $-1(2 y .Mi- 3.1 23 
6.UÔ f'-.tl2 7.«. 17 6 UO 

Los tenedores de las lAtninas premia
das pueden presentarlas en esta Cou-
tadu i io , dentro del mes actual, b. jo fac
t u r a y con el correspondiente endoso A 
la Diputación, para autorizar su paso 
despues de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso A los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones, 
pertenecientes al vencimiento de l.° de 
Enero próximo, que pueden presentarlos 
también b*jo facturo, <n las mismas de
pendencias ó igual plazo para autorizar 
su pago, previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Oioiemhre de 1900.=EI 
Gobernador , El Conde de Toreno. 

15-1.—416. 

Dslsgacicn fa Hacienda 
Jz la provincia de JVIadrid 

La Dirección general -lo la Deuda 
pública, con fecha 1." del a c t u a l , dice 
i esta Delegación lo siguiente: 

«Venciendoen l.°de Enere de 1901 
el cupón núm. 32 de I s títulos del 4 
por 100 interior, el ntitn. 1 de las car-
potas provisionales representativas de 
igual elas« de títulos emitidos en vi r 
tud de lo dispuesto on la ley de 27 de 
Marzo ó Instrucción de 13 de Julio del 
corriente año, y el núm. 38 do los titu
les del 4 por 1<'0 exterior, así como uu 
trimestre do intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual reuta, 
esta Dirección general , en virtud de la 
autorización quo so lo lia ncedido 
por Real orlen de 23 de Noviembre 
último, ha acordado qtte desde el 15 
del mes actual se reciban por osa De

legación, sin limitación de tiempo, los 
de las referidas deudas del 4 por 100 
interior y exterior, las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domicilia
das en esa provincia, a* cuyo fin dis
pondrá V. S. que se publique el opor
tuno anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL, 
cuidando de que se cumplan las pre
venciones siguienfes: 

1. a Para quo esto servicio se haga 
con la debida regularidad, designará 
la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, si no lo tuviere designado, 
uu empleado que reciba los cupones ó 
inset ipciones y practique todas las 
operaciones concernientes á su trami
tación. 

2.* Se abrirá uu libro ó cuaderno, 
según la importancia do los valores 
de esta clase que circulen eu esa pro
vincia, debidamente autorizado, donde 
se sentarán las facturas de los cupo
nes, cou separación de los de deuda 
iutorior de ios de carpetas provisio
nales, haciendo eu éste las casillas ne
cesarias para anotar los cupoues r e 
presentativos de uno, cinco, quince, 
veinticinco ó cien títulos eu las serles 
A, G y H, según se indica eu la car
peta que ha do servir para su presen
tación, y tío que se acompaña un ejem
plar, y de los de la deuda exterior, 
hacieudo constar la fecha de la presen
tación, nombre del interesado, núme
ro de entrada que se dé á las facturas, 
les cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, «u importo y fe
cha en quo so remitan á esta Direc
ción general . 

3.* Para el recibo do las carpetas 
do inscripciones, contendrá el libro ó 
cuaderno sitio y eucasillado difereute, 
en que conste la focha de su presenta
ción, uombre del interesado, número 
de Lógrese queso le dé á las carpetas, 
numere do inscripciones que conten
gan, su capital nominal e importe de 
los intereses,como ¿gasÚñentela fecha 
de su remesa á esta oficina general, 
teniendo además presente lo que se 
previeue en la baso 7." de la citvular 
do osto Centro directivo do 16 de Mayo 
de 1884. 

4.* La presentación de los cu nones 
antes expresados se efectuará ou esa 
Delegación cou una sola factura eu los 
ejemplares impresos, que facilitará 
gratis esta Dirección geueral , que al 
efecto reclamará la Iuterveucióu do 
Hacienda de esa proviucia, según so 
tieue encargado, y que para omoei-
mionto do V. S. y de dicha ofieiua es 
adjunto uuo, entregando á los presen
tadores, como resguardo, el resu-ueu 
talonario que las mismas contienen, 
que será satisfecho al portador por 
las oficinas del Banco de España eu 
esa proviucia, uua vez hayan sido re
conocí los y oaueelados los cupoues y 
estéu practicadas las liquidueioucs que 
procedan, de cuyo resollado se dará 
por esto Centro directivo iumeliato 
aviso al Bauco do España, remitiéndo
le los taloues correspondientes á los 
resguardos para que pueda ordenar el 
expresado pago de los mismos. 

5.° Las iuscripcioues se presenta
rán con dos carpetas 'guales al ejem
plar adjuuto, cuidando la Intervención 
de Hacienda de esa provincia de que 
se exprese con toda claridad, en el 
epígrafe de las carpetas, el concepto d 
que pertenece la lámina, que los nú
meros de las inscripciones se estam
pen de menor á mayor, y que no apa
rezcan englobados núoteros, capitales 
¿ intereses de varias inscripciones, 

sino que se detallen una ]ior una, como 
so previno en la citada circular de 16 
de Mayo de 1884, reproducida on 9 
de Enero de 1888, no admitiendo de 
ningún modo las que se hallen exten
didas en otra forma. Una de las dos 
carpetas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención, para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetinescorrespondientesy declarados 
bastantes los documentos de persona
lidad del presentador, quien suscribi
rá on la carpeta el oportuno recibí al 
recoger las inscripciones. Se adverti
rá en el anuncio, para conocimiento 
de los interesados, que por lo que res
pecta al trimestre de que se trata, no 
se admitirán otras facturas de cupo
nes ¿inscripcionesdel 4 por l<)0 más 
que las que contienen impresa la fe-
cha del venciiyiiento, rechazando ésta 
oficina las quo carezcan de esto requi
sito. 

En el arto de la presentación se 
entrogará al presentador el rosguar-
do talonario quo contiene la otra car 
peta, que le será satisfecho por las 
dependencias del Banco de España con 
sujeción á lo que resulto del roconoci-
raien'o y liquidación que se practique. 
La otra mitad, con el talón sin desta
car, que ha de enviarse al Banco de 
España por estas oficinas, después de 
ejecutar las operaciones correspon
dientes, lo romesará la Intervención 
de Hacienda á esta Dirección dospnós 
que el Ahogado del Estado manifieste 
si sou bastantes los documentos pre
sentados para ol c< bro d > los iutere-
ses que se reclaman, y eu los días y 
con las forraali lados que determina la 
base 9.* de la referí la circular de 16 
de Mayo de 18S4. 

6.* Para la admisión de inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 domici
liadas en esta encina, tendrá la mis
ma presente lo dispuesto en circular 
do este Centro de 28 do Noviembre do 
1885, ou la cual se insoria la Real or
den de 21 de Septiembre del mismo 
año, ampliatoria do la de 16 t'o Agos
to de 1880. 

7 * Cuando se reciban las facturas 
cou cupoues, el Oficial encargado do 
esto servicio los comprobará debida-
meule, y hallándolos conformes en 
veucimieuto, uúmero, serie é importe 
con los quo eu las mismas se detallan, 
los taladrará á presencia del presen
tador, cuidando do no inutilizar la n u 
meración. 

Los cupones que carezcan de talón 
no los admitirá esa Intervención sin 
que el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con los cuales deben 
confrontarse por el Oficial encargado 
del recibo, haciendo constar en la fac
tura respectiva, por medio de nota 
autorizada y bajo la responsabilidad 
de dicha oficina, que ha tenido efecto 
la confrontación y que resultan canfor-
mes conlos títulos de que han sido des
tacados. 

8.* En el recibo «le facturas de ius-
crtpcionos, el Oficial eueargado prac
ticará igual comprobación que res 
pecio á los cupones se ordena en el 
primer párrafo do la preveucióu anto-
rior, y resultando conformes en todo, 
llenará al dorso do aquéllas el cajetín 
correspondiente, pasándolas cou la 
factura al Abogado del Estado. 

9 * Cada dos días remitirá la Inter
vención do Hacienda de esa proviucia 
las facturas que se hayan presentado 
con sus cupones, las cuales contendrán 
ta ración, siu destacar, como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir 
para comprobar el resumen-resguardo 
entregado á los interesados. Al r e 

mesar las facturas, . into de cupones 
como de inscripciones, se acompa
ñarán do una relación expresiva de 
ollas, con la debida separación de ren» 
tas interior y exterior, según queda* 
determinado, ó inscripciones. 

10. A las oficinas del Banco de E8^. 
paña en esa capital se remitirá otra 
relación do las facturas prosootadas 
on la que conste ol número d> entra
da quo se les haya dado, el nombre 
del presentador, número de cupones 
por series, ó do inscripciones, on su 
caso, que contienen, y su importe fu. 
tegro. Las relaciones referentes á ins
cripciones nominativas contendrán la 
expresión que ordena la circular de 
este Centro de 31 de Marzo de 1884. 

11. Estando á carero del Banco de 
España el pago d i intereses de la Den-
da al 4 por 100 interior y oxtorior, con 
arreglo á la ley do 29 de Mayo de 1882 
y convenio celebrado con el mis no en 
22 de Noviembre siguiente, esta Di
rección general , luegoque haya prac-
ticado la comprobación y caucelacióa 
de los cupones é inscripciones y hecho 
las 'lemas operaciones de liquidación, 
á que se rerWo el párrafo primero de 
la prevención 4.*, remitirá á dicho 
Establecimiento, eu la fatua que indi
ca el mismo párrafo, los taloues de 
que queda hecha referencia, para que 
dé orden á su comisionado eu osa pro
vincia á fin de que proce ia al pago. 

12. Con obj to de. que ol talóu que 
contiene las fa turas ofrezca las ma
yores garantías de coinpr 1> iHón, cui
dará e>a li iua do que a! separar el 
resguardo que haya de entregarse al 
interesado, so votifiíue con tijera y 
por el centro del talón, ptios si se 
cortase por ol doblez que el talón for
ma, podrían presentarse dificultades 
de eutalonamiotito,que es preciso evi
tar. 

13 Además de las prevenciones, 
que precedeu tendrá presentes esa 
Delegación las q*ie refereutes á este-
sorvicio contiene la Instrucción a pro
ba la por Real or len de 15 de Junio 
de 1883, circulada á V. S. por esta 
oficina central eu 20 del mismo mes. 

14. Habiéndose observado que las* 
Intorvov.c«oties do Ha -i -nda. princi
palmente al taladrar los cupones de 
deuda amortiza ble al 5 por 100, lo ve
rifican al lado derecho de aquéllos, 
cou lo cual, en la may»r parte de los 
casos, desapareceu requisitos que es 
indispensable conserven dichos cupo
nes para las operación s subsiguientes 
que con ellos hay que practicar, en 
vez do verificarlo, segúu está preve
nido, al lado izquierdo do los mismos r 

paro cuidaudo de no inutilizar ni la 
serio ni la numeración, esta Dirección 
geueral recomienda á V. S. muy es-
pecialmente la necesi ¡ t i d i que á lo* 
funcionarios encargados de taladrar* 
cupoues se les exija lo verifiquen 
siempre aplicaudo el taladro sobre el 
lado izquierdo de los misai s y con las 
precauciones que quedan indicadas, a 
lin de evitar entorpecimientos en el 
despacho de las facturas do presenta* 
cióu de los valores lo que se trata. 

También deberá V. S. exigir qae 
los cupones de las carpetas provisio
nales representativas do títulos del * 
por 100 interior se taladren por stt 
lado izquierdo, cuidando do que, al 
hacerlo, uo so inutilice la uumeración 
ni ol talóu.» 

Lo que se anuncia, por medio de 
esto periódico oficial, á Un de que lle
gue a conocimiento de los interesados. 

Madrid á 11 de Diciembre de 19 ( ) 0 ' 
= E 1 Delegado de Hacienda, E. de B°~ 
neta. 154 —411. 
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Administración de Hacienda 
i !a provincia de Madrid 

Negociado de Propiedades 

En el expediente instruido sobre 
exacción al Ayuutamionto de Villa
nueva de Perales de la cautidad de 
13 276 pesetas 10 céntimos, importe 
del 20 por 100 del valor en tasación 
del monte titulado «Encinar», sito en 
término de dicho pueblo, y que fué 
exceptuado de la venta on concepto 
ded"hesa boval dol m¡smo, se ha acor
dado por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades, y en vista de 
que el expresado Ayuntamiento no ha 
ingresado la cantidad correspondiente 
al primor plazo del citado importo del 
20 por 100, y de que la cantidad q u e á 
este fin le rotuvo el Estado no es sufi
ciente para cumplir aquella obliga
ción, *e ha servido anular la excep
ción de venta de la referida finca, que 
se concedió á dicho Ayuntamiento en 
31 de Marzo de 1898, por no haber 
cnraplido éste con lo provenido en los 
artículos 9.° y 10 do la ley de 8 de 
Mayo (ta 1888; res dviendo, eu su con
secuencia, que el Estado preceda in 
mediatamente á la enajenación de la 
preciada finca titulada «Monto En
cinar», 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 61 del Re
glamento do procedimientos de 15 de 
Abril de 1890. 

Madrid l i tde Diciembre de 1900.= 
Valeulín Rubio. 

154.—414. 

Negociado de Consumos 

El día 21 del corriente, y once 
de la mañana, se verificará en esta 
Administración do Hacienda, y eu la 
de Ciudad Real, la subasta de Consu
mos de dicha capital por un reriodo 
do cinco años, á contar desde l . ° d e 
Enero de 1901, por el tipo de 138.000 
pesetas ai.uales pata el Tesoro, más 
13 800 pesetas respectivas á la décima 
adicional, quecou los recargos del 100 
por 100, 50 y 20 por 100 según las es
pecies, so eleva el total general á 
269.498*77 pesetas. 

El pliego de condiciones podrá 
consultarse en la Gaceta áe Madrid, 
núm 341, corrosooulionle al día 7 del 
actual,y Boletín Oficial de Ciudad Real 
de la misma fecha. 

Madrid 14 de Diciembre de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, Va
lentín Rubio. 

154.—413. 

Лу untamientos 
M -A. D U I D 

Secreta ría 
Celebrada y declarada desierta, por 

falta de limitadores, la pi imera subasta 
anunciada para la construcción de 
№ ' " 0 metros, aproximadamente, de 
alcantarilla eu Ja Ronda de Toledo, 
*l l*'xcmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 14 del actual, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación bajo 
loa mismos tipos, pliegos do condicio
nes y modelo de proposición que figu

ran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 17 de Noviembre 
anterior, y que se hallan de manifies
to en esta Secretaría (Negociado 8.*), 
de una á tros de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
nueva subasta el día 24 de Euero de 
1901, á las coa tro de su tarde, en la 
Sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza do la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Excrao. Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
El Secretario, F. Ruano. 

153.—385 

La Junta municipal so halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 20 del actual, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocupar
se de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuutamiento dispo
niendo la agregación de una parcela 
de terreno á solares de las calles de 
Velázquez, Núfiez de Balboa y Hormo
silla. 

Otro disponiendo la jubilación do 
un Auxiliar del Cuerpo administrativo 
de Consumos 

Otro disponiendo la jubilación de 
una Matrona del Resguardo de Consu
mos. 

Otro disponiendo la exención de 
derechos para el traslado de cadáve
res del Cetneuterio general del Sur. 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
coudicionos para erntratar el suminis
tro de cal cáustica, cou deslino á los 
enterramientos que se verifiquen en 
los Cementerios municipales hasta 31 
de Diciembre de 1902. 

Otro disponiendo la transferencia 
de crédito de 3 000 pesetas, dentro del 
cap. V, art 1.° del presupuesto vigen
te, para atenciones de las enfermerías 
de los tres Asilos de Sau Bernardiuo. 

Otro disponiendo una transferen
cia de crédito do los capítulos I y XI 
del presupuesto vigente, para atender 
á los gastos que originen el ceuso de 
población y empadronamiento. 

Otro disponieudo una transferen
cia de crédito de 25.000 pesetas del 
c?p. X del presupuesto vigeute al Vil, 
para gastos de Cárceles. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del publico, siendo esta segun
da convocatoria cou arreglo al artícu
lo 149 de la ley. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900 = 
El Secretario, Fraucisco Ruano y Ca
rriedo. 

153 —383. 

Celobrada y declarada desierta, por 
falla de l idiadores, la primera subasta 
anunciada para la euajonacióu de va
rios mattriales ¡roce lentes del derr i
bo de las casas núm. 70 de la calle de 
Jacometrozo y 3 y 5 de la travesía de 
Moriaua, el lixcmo. Sr. Alcalde, por 
su decreto de 14 del actual, se ha ser
vido d i s tó lo !  se anuncie nueva licita
ción bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposi i o n 
que figuran insertos eu el FOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia del día 4 del 
presente raes, y que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría (Negocia
do 8 / ) , de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que median hasta 
el del remate. 

Eu su consecuencia, se celebrará 
uueva subasta el día 26 de Enero de 

1901, á las cuatro do su tarde, en la 
Sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia dol Excmo Sr. Alcalde 
ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
sn conocimiento. 

Madrid 17 de Diciembre de 1900.= 
El Secretario, F. Ruano. 

153.—384, 

Negociado 3.° j 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el art . 294 de las Ordenanza» munici
pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Francisco Pareí 
proyecta establecer un taller de cons
trucción y colocación de llantas de 
hierro para coches, eu la casa núm. 5 
de la calle do Foijóo. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por la instalación de esta 
industria expondrán por escrito á la 
AlcaldíaPresidencia, durante el tér
mino de quiuce días, á coutar d*sde la 
publicación dol presente anuncio lo 
que estim'n conveniente. 

Madrid 11 de Diciembre de 1900.= 
El Secretario, Fraucisco Ruano. 

153.—382. 

R e d u e ü a 
Se halla terminado, y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término do ocho días, el 
r 'par t imiento de Consumos para el 
segundo semestro del año 1900 y 
todo el añ> de 1901, durante cuyo 
tiempo se oirán las reclamaciones 
portunas. 

Rcduoua 28 do Noviembre de 1»00. 
=E1 Alcalde, Julián Serrano. 

147.—160. 

V a l d e m o r i l l o 
Se hallan terminados, y expuestos 

al , público para oír reclamaciones, por 
plazo de ocho días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los apéndices y 
repartimientos de la contribución por 
rústica, pecuaria y uibaua, la matrí
cula industrial y el padrón de carrua
jes de lujo, formados para el próximo 
año de 1901. 

Valdemorillo 15 de Noviembre de 
1900.=El Alcalde, Nicolás Orodea. 

147.—159. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de piiim-ra instancia 

HOSP1TVL 
En el expediente promovido por 

Doña Engracia Collado y García, so 
bre declaración do auseucia de su ma
rido D. Manuel Capelláu y García, el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esia corte, ante 
el que dicho expediente se ha tramita
do, dictó auto con fecha 17 del actual, 
por el cual, á los efectos legales que 
procedan, declaró dicha ausencia 

Y á flu de que esta declaración 
pueda surtir efectos, transcurridos que 
sean seis meses desde que so publique 
on la Gaceta de Madrid, BOLETÍN y 
Diario Oficial de Avisos de esta pro
vincia, expido el presente para su iu
sercióu en la Gacela, y lo firmo y 'sello 
en Madrid á 18 de Diciembre de 1900. 
= E 1 Actuario, GaloS. Coronas. 

9ü.—P. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Rafael Nacarino Brabo y Ara. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Rosa Vera Verano, Victoria F e r 
nández Sánchez, Francisco de la Lla
ve, Gabriela Llórente y Pío Filio, c u 
yas demás circunstancias y actuales 
paraderos se ignoran, para que com
parezcan en diebo Juzgado el día 24 
do los corrieutos, á las dos de la tarde, 
á celebrar juicio de faltas; baj > apet 
cibimieuto de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 6 do Noviembre dé 1900.= 
V.° B.°=Rafael Nacarino Brabo.=El 
Secretario, Mariano Ordax. 

5 9 0 .  1 3 2 . 

BUENAVISTA 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez mnuicipal del distrito de Buena
vista de esta corto, por el présbite se 
cita y llama á José Pérez Fernández, 
que dijo vivir eu la calle do Sau Dimas, 
núm. 3, y en la actualidad se ignora, 
para que comparezca on dicho Juzga
do, sito en la calle de IMén, número 
2, piso seguudo, el día 29 del actual, á 
las nueve de su mañaua, á celebrar 
juicio do faltas por escándalo, con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar eu Derecho. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Ricardo Maya = E 1 Secreta
rio, Licenciado Mario Sorra tacó. 

150.—272. 

En virtud de provideucia del señor 
Juez mnuicipal del distrito de Buona
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Segismuudo 
Martínez Fraib, sin domicilio, para 
que en el término do nueve «lías с о т 
ру rezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle do В déu, número 2, piso s e 
gundo, á responder de los cargos que 
lo resultan en el juicio de faltas que 
pende en este Juzgado por losioues al 
mismo; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en Derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1900. 
= V , ° B.°=Ricardo Maya.—El Secre
tario, Licenciado Mario Serratae'. 

153.:Í .}7. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas 
que pende en este Juzgado contra Gre
gorio Sauz Balaguer, de veiutiuueve 
años, jornalero, ha recaído sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Gregorio Sanz Balaguer á la 
multa de veiute pesetas, y la subsidia
ria caso de insolvencia, y reprensión, 
y al pago de las costas del juicio. \>í 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pedro Villar.» 

Y cou el tin de que llegue á cono» 
cimiento de Gregorio Sanz Balaguer 
dicho fallo, toda vez que se ignora su 
domicilio, pongo la presente, para su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Madrid á 15 de Diciem
bre do 1900. = El Secretario, José Ba
Uester. 

119.—15. 
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En expediento de juicio de faltas 
que pende en esto Juzgado contra Ma
riano Cid <MIÍIl.'-i! y Antonio López Pe-
rea, por jugar á los prohibidos, ha r e -
0 lído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como signe: 

• Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Mariano Cid Guillen y á 
Antonio Lóp. z Perea á la multa de 25 
pesetas á cada uno, y la subsidiaria 
caso de insolvencia, y al pago de las 
costas del juicio, y se decomisa la ru
leta ocupada. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo ^ P e 
dro Villar.» 

Y caá el fin de que llegue á cono-
cimiento de los condenados dicho fallo, 
expido la presente, para su inserción 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
toda voz que se ignora el domicilio de 
los mismos. 

Madri 117 de Noviembre de 1900 .= 
E l Secretario, José Ballester. 

1 4 1 . - 9 2 3 . 

Eu expediente de juicio de faltas 
que pende en esto Juzgado contra Ade-
l a r lo Acosta, por ofensas á los agentes 
de la Autoridad, ha recaído seniencia, 
cuya oarte dispositiva es como sigue: 

• Fallo: Que debo de condenar y 
condouo á Adelardo Acosta 3uaduqui 
á 11 multa de cinco pesetas, y la subsi
diaria casode insolvencia, y reprensión, 
y ai pago do las costis del j i rcio, y 
dehfa de absolver y absolvía del mis
mo á Audrés Puado. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, maudo y fir
mo. = Pedro Villar.» 

Y con ol fin do que llegue á cono
cimiento do Alolardo Acosta dicho 
fallo, toda vez que so ignora su d o m i 
cilio, pongo la presont", para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid á 25 de Octubre 
de 1900.=-I*:i Secretario, Pío Tornero. 

409.—128 

INCLUSA 
En virtud de providencia, dictada 

por el 3r. Juez muuicip.il de este dis
trito de la Inclusa con íecha do hoy, 
se cita por el presento á Pedro Pa/. 
y Pérez para que el día 3 de Di
ciembre próximo, á las diez de la 
mañana, comparezca eu esta Audieu-
cia, sita Esgrima, núui. 7, principal, á 
celebrar un juicio de faltas, y al propio 
tiempo le reconozca el Médico forense. 

Y cou el liu de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, expido el presente 
en Madrid á 6 de Noviembre do 1900. 
= V . ° B.°=Parapi l lúu.= El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(594.—135. 

LATINA 
En virtud do providencia del señor 

D. Cristóbal Cerqmdla y Escalante, 
Juez municipal del distrito do la Lati
na, se cita y llama por término de cin
co días á Diouisio Prieto Alonso, de 
cuareuta y siete años, casado, pesca
dero, natural de León, y d< miciliado 
eu la calle del Álamo, 5, principal, á 
flu de que se presento ante esta Au
diencia, Maldouadas, 11, principal, á 
la práctica de una diligencia, y caso 
de no comparecer, le parará el per
juicio que h iya Ilutar. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1900. 
_ V . ° B.°=Corquella =K1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernáudoz García. 

150.—283. 

En virtud do providencia del señor 
Cristóbal Cerquella y Escalaute, 

Juez municipal del distrito de la Lati
na, se rita y llama por término de cin
co días á Valentín López Breña, de 
veiute años ? soltero, jornalero, natu
ral de Santiago (Coruna), y vive en la 
calle de los Mancebos, 1, bajo, á fin de 
que comparezca á la práctica de una 
diligencia auto esta Sala, Maldonaias, 
U , pral., y de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 6 do Diciembre de 1900. 
= V . ° B.°=Cerquella. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

150 —282. 

En virtud do providencia de Don 
Cristóbal Cerquolla y escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Ensebio García Moranchel, de 42 
años, soltero, jornalero, natural de Ca
rrañosa (Guadalajara), y cuyo domici
lio se iguora, á fin de que se presente 
pnteesta Audiencia, Maldouadas, 12, 
principal, para la práctica de una dili
gencia, y caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 0 do Diciembre de 1900 
=V.° B °=Cerquel la . = El Secretario, 
Liconciado Julián Fernándoz García 

150.—284 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, so cita y lia na por término de 
cinco días á Miguol Fernández Sauz y 
á Eulogio Peralta Santos, do veinti
séis y veintitrés años, respectivamen
te, solteros, jornalero y cocinero, na
turales de Madrid y Salamanca, y do
miciliados en la calle de Zurita, 20, 
segundo, y en el paseo de la Florida, 
L3| fonda, á fin de quo comparezcau 
ante esta Sala, Maldouadas, 11, prin
cipal, á la práctica de una diligencia, 
y caso de no comparecer, les parará 
el perjuicio correspondiente. 

Madrid 26 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B °=Cerquel la .=Kl Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

145.—92. 

En virtud de providoneia del señor 
D. Cristóbal Cerquolla y Escalaute, 
Juez municipal del distrito do la Lati
na, se cita y llama por término de ein* 
co días á Francisco González García 
y á Maximino López Serrano, de diez 
y ocho años, soltero, albañil, natural 
de Madrid, y domiciliado en la calle do 
Colón, 6, y de veintiún años, soltero, 
albañil, natural de Calamocha (Te
ruel), y domiciliado eu la Ronda de 
Atocha, 17, priucipal, á fin de que 
comparezcau ante esta Audiencia, 
Maldouadas, 11, priucipal, para la 
práctica de uua diligencia, y de no 
comparecer, les parará el correspon
diente perjuicio. 

Ma tri i 26 de Noviembre de 1900.= 
V.° B.=Cerquel la .=Bl Secretario, Li 
cenciado Juliáu Fernández García. 

145.—80. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquolla y Escalante, 
Juez municipal del distrito do la Lati
na, se e i a y llama por término de 
cinco días á Pedro Martíu García, do 
cuarenta años, soltero, mozo de cuer
da, sin licencia, natural de Paleucia, 
y vivo eu la calle de los Irlandeses, 5, 
á fin de que comparezca á la práctica 
de una diligencia ante esta Sila, Mal
douadas, 11, priucipal, y de no com

parecer, lo parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 2 6 de Novicmbro de 1900. 
=V.° B °=Cerqno) la .=El Secretario, 
Licenciado Juliáu Fernández García. 

145.—91. 

Eu virtud de providencia d*d señor 
D.Cristóbal Cerquella y Escala ti te, Juez 
irunieipal del distrito «le la Latina, se 
cita y llama para que se presente, en 
término de cinco días, ante esta Au
diencia, Maldonadas, I I , principal, á 
José García González, de treinta y 
siete años, soltero, jornalero, natural 
de Cangas (Oviedo), y vivo calle de 
Alfonso VI, núra. 4, para la práctica 
de una diligencia, y caso de no com
parecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B.*=Cerquella = E I Secretario, 
Licenciado Julián González García. 

1 5 5 . - 8 9 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalaute, 
Juez municipal dol distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cin 
co días á Isidoro Rodríguez Casanova, 
de veinticuatro años, soltero, jornale
ro, natural do Santiago do Cuba (Ua-
ban;i); Florentino Estebau Adrados, de 
dieciséis años, jorualero, natural de 
Moradiolos (Burgos), y á José Martínez 
García, de quince años, tapicero, natu
ral de Villafranca (León); los tros sin 
domicilios conocidos, á flu do que com
parezcan aute esta Sala, Maldonadas, 
11, principal, á la práctica de una d i 
ligencia, y de no verificarlo, les para 
rá el perjuicio q;;e haya lugar. 

Madrid á 10 do Diciembre -le 1900. 
= V . ° B . ^ i l e r q u e l l a = E l Secrotario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

152.—324. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena-
vista do esta corte, por el pr.-soute so 
cita y llama á José Tablado Huertas, 
que dijo vivir en la calle de Castelló, 
núm. 7, y en la actualidad so ignora, 
para que comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle do Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 29 del actual, á 
las nueve de la mañana, á celebrar 
juicio do faltas por amenazas, cou los 
testigos y demás medios de orueba de 
que intento valerso; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar en De
recho. 

Madrid 11 do Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Rieardo Maya .=^l Secreta
rio, Licenciado Mario Serratacó. 

153.—354. 
CÁDIZ 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción de esta capital, 
dictada auto mí en causa por muerte 
de Esteban Serrano Alvarez, se ha 
mandado citar á su viuda, D.* Pilar 
Jiménez y Gil, para ofrecerle dicho 
sumario, y con objeto do que en el 
término de diez días, contados des lo 
la inserción del presento en el Bale-
Un oficial de esta provincia y de la de 
Madrid, comparejea en dicho Juzgado 
para la práctica do diligencias acor
dadas en la meuciouada; cansa aper
cibida que, de no verificarlo, lo parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
Derecho. 

Cá liz 2 2 de Noviembre de 1900 = 
El Secretario. 

145—94. 

B a n c o d e E s p a ñ a 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito de motálico núme
ro 84 043, expedido por este Estable
cimiento en 14 do Enero do 1899 á 
favor do D. Cosme Lloret, se anuncia 
al público por tercera y última ves, 
para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifiíjue donlro del 
plazo de dos raoses, á contar desde el 
día 25 de Noviembre próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los perió lieos oficiales (7a-
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el 
artículo 9.° del Reglamento vigente de 
esto Banco; advirtiendo quo, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, so expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 17 do Diciembre de 1900.= 
El Vicesecretario, Gabriel Miranla. 

18. 
— - » » e 

Habiéndose exlraviade el resguar
do del depósito transmisible de alhajas 
núm. 21.227, expedido por este Esta
blecimiento en 20 de Enero do 1898 á 
favor de D. Francisco Godín^z y Este
ban, se anuucia al público poi primera 
voz, para que el quo so crea con dere
cho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á coutar desde la 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del Keglamento 
vigente de este B>nco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se «xpedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Bauco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 18 do Diciembre de 1900 — 
El Vicesecretario, ' iabriel Miranda. 

19. 

Junta local da Prisiones da Madrid 
Esta Junta ha acordado convocar á 

subasta para coutraiar por cuatro años 
el sumiuistro do víveres á las Cárceles 
y Correccional de esta corte, cou sus 
respectivas enfermerías, con sujeción 
al pliego de coudiciouos que estará de 
manifiesto eu la Secretaría de dicha 
Juuta desde hoy hasta el día de I* 
su basta, de dos á cinco do la tarde. 

La licitación teu Irá lugar el día 2 4 
de Enero de 1901, en el despacho del 
limo. Sr. Presidente de la Audioucia, 
á las tres do la tardo. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900. =* 
El Secrotario, Juau García Rubio. 
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